
ANUNCIO

El Tribunal Calificador del proceso selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo de psicólogo/a
acordado en fecha de 9 de febrero de 2018, caso de no presentarse reclamaciones, lo siguiente:

Primero.- Tras publicar las puntuaciones del concurso sin que consten reclamaciones, los resultados
totales finales del proceso selectivo quedan del siguiente modo:

Nº DNI ASPIRANTE
TOTAL FASE
OPOSICIÓN

(s/30)

TOTAL FASE
CONCURSO

(s/15)

TOTAL
(s/45)

1 73393647-A 21,38 3,00 24,38

2 20461609-G 18,78 2,00 20,78

3 20478002-K 19,63 4,70 24,33

4 20473989-X 24,22 7,16 31,38

5 20485456-T 17,60 6,00 23,60

6 47478040-Z 22,80 0,00 22,80

7 73393712-E 19,17 3,00 22,17

8 20479454-R 19,80 3,00 22,80

Segundo.-  Elevar  al  órgano  competente  la  propuesta  de  constitución  de  la  bolsa  de  trabajo  de
psicólogo/a de conformidad con la base 13 de las generales, en el siguiente orden de aspirantes de
acuerdo con la puntuación obtenida:

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN

1 PALAU MELET, MARÍA 20473989-X 31,38

2 BLASCO PEÑA, RAQUEL 73393647-A 24,38

3 MÍNGUEZ ARBONÍES, MAITE 20478002-K 24,33

4 PÉREZ MIRALLES, MARTA 20485456-T 23,60

5 ROLINDEZ JOVANÍ, OIHANE* 47478040-Z 22,80

6 VIZCARRO FA, MARÍA 20479454-R 22,80

7 SALES VICENT, DAVID 73393712-E 22,17

8 GARCÍA GUAL, Mª LUZ 20461609-G 20,78

* De conformidad con la base 10.4 de las generales, “en caso de empate en la puntuación total, se estará a
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la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y de persistir el empate, a la puntuación obtenida en la
valoración de los méritos de la fase de concurso en el siguiente orden de prelación: experiencia profesional, y
cursos de formación y perfeccionamiento.  Si  no fueran suficientes los criterios anteriores,  se estará a la
mayor edad de los aspirantes empatados.”

En este caso, el empate se dirime a favor de la aspirante Dª. Oihane Rolindez Jovaní, que ha obtenido
una puntuación de 22,80 puntos en la fase de oposición, y debe ocupar por tanto la posición número 5
en la bolsa de trabajo; mientras que la aspirante Dª. María Vizcarro Fa ha obtenido una puntuación de
19,80 puntos en la fase de oposición, por lo que debe ocupar la posición número 6 en la bolsa de
trabajo.

El secretario del Tribunal Calificador,
(original firmado)

Marcos Segarra Piñana
Benicarló, 19 de febrero de 2018


